
 

 

 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA 
DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

 
 
 
 
 

APRUEBA PROGRAMA EXTRAORDINARIO DE BECAS, PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL PROGRAMA DE DOCTORADO EN EDUCACIÓN, 
DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN, 
PARA EL AÑO ACADÉMICO 2023 
_______________________________________________________________ 

 
RESOLUCION EXENTA N° 2022-00-1176 

 
SANTIAGO, 31 de agosto de 2022 

 
VISTOS:  

 
Lo dispuesto en la Ley N° 18.433; en el D.F.L. N° 1, de 1986, del Ministerio de 
Educación; en el Decreto Supremo, del Ministerio de Educación N°87/2021, por 
medio del cual, se nombra a doña Elisa Adriana Araya Cortez como Rectora de 
la Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación; y en la Resolución N° 
7/2019 de la Contraloría General de la República. 

 
CONSIDERANDO: 

 
1° Que, por Memorándum N°226/22, de Vicerrectoría Académica se solicitó 
aprobar mediante la respectiva resolución exenta el Programa Extraordinario de 
Beca para el fortalecimiento del Programa de Doctorado en Educación de la 
UMCE, para el año académico 2023. 

 
2° Que, conforme lo dispuesto en el Articulo 38 letra a) del D.F.L. N° 1 de 1986, 
que establece los estatutos de la Universidad, es atribución especial de Rectoría 
dirigir y supervisar la marcha académica, administrativa y financiera, como 
asimismo, coordinar las funciones de docencia investigación y extensión que 
realice la Universidad. 

 
RESUELVO:  

 
1.- Apruébese el Programa Extraordinario de Beca para el fortalecimiento del 
Programa de Doctorado en Educación de la UMCE, para el año académico 2023, 
cuyo tenor es el siguiente: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

2° Impútese el gasto que irrogue la ejecución de la presente resolución Exenta al ítem 3.2 

del presupuesto de la Universidad para el año correspondiente.  

 
 
 
 
 
Anótese, Comuníquese y Publíquese 

 
 
 
 
 
 

  ELISA ARAYA CORTEZ 
   RECTORA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JCV/drg 
 
DISTRIBUCIÓN: 

 VICERRECTORIA  

 DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y POSTGRADO   

 DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 

 ARCHIVO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO CORVALAN REYES 

SECRETARIO GENERAL 
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